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ACUERDO DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO ÚNICO PARA EL 

PERSONAL LABORAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID SOBRE CONDICIONES DE INTEGRACIÓN DEL PERSONAL LABORAL DE LA 

EMPRESA PÚBLICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA EN EL 

CONVENIO COLECTIVO ÚNICO PARA EL PERSONAL LABORAL AL SERVICIO DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

 

La Ley 5/2025 de 23 de diciembre, de Hacienda de la Comunidad de Madrid en su disposición 

adicional cuarta establece que en el plazo de un año quedará extinguida la empresa pública 

Hospital Universitario de Fuenlabrada y su personal laboral mantendrá la relación de servicios 

de carácter laboral con sometimiento al Convenio Colectivo de la Comunidad de Madrid, con 

las adecuaciones que procedan. 

 

Por su parte, la Ley 6/2025 de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 

de Madrid para el año 2026, en su disposición adicional tercera asimismo contempla la 

integración del personal laboral fijo de empresas públicas autonómicas que se extinguen en 

el ámbito del Convenio Colectivo anteriormente citado. Igualmente, esta disposición prevé la 

posibilidad de participación por parte del personal del Hospital Universitario de Fuenlabrada 

en un proceso de integración voluntario en el régimen estatutario dentro de las instituciones 

sanitarias del Servicio Madrileño de Salud. 

 

En consecuencia, al objeto de establecer las adecuaciones pertinentes para el personal 

laboral del Hospital Universitario de Fuenlabrada que no opte por su integración en el régimen 

del personal estatutario, en cumplimiento de las citadas previsiones legales y tras las 

reuniones de negociación celebradas en fechas 4, 9 y 12 de junio del año en curso, la 

Comisión Paritaria del Convenio Colectivo Único para el personal laboral al servicio de la 

Administración de la Comunidad de Madrid en su sesión del día 12 de junio de 2026, ha 

alcanzado con el consenso de la Administración y la mayoría de las Organizaciones Sindicales 

el siguiente 
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ACUERDO 

 

1. OBJETO.  

El objeto del presente Acuerdo es el establecimiento de las condiciones de integración del 

personal laboral de la Empresa Pública del Hospital Universitario de Fuenlabrada en el 

Convenio Colectivo Único para el personal laboral al servicio de la Administración de la 

Comunidad de Madrid que no haya optado por su integración como personal estatutario en el 

Servicio Madrileño de Salud. 

 

En consecuencia, en todo lo no previsto en este Acuerdo, se aplicará en sus propios términos 

el Convenio Colectivo Único a partir de la fecha de efectos de la integración. 

 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

El presente acuerdo será de aplicación al personal laboral del Hospital Universitario de 

Fuenlabrada que, en el proceso de integración, opte o resulte integrado en el Convenio 

Colectivo Único. 

  

3. EQUIVALENCIA DE CATEGORÍAS PROFESIONALES. 

La disposición adicional tercera de la Ley 6/2025, de 23 de diciembre, de Presupuestos 

Generales de la Comunidad de Madrid establece que el personal laboral que opte por la 

integración en el Convenio Colectivo Único se integrará en la plantilla de la Comunidad de 

Madrid en los grupos de clasificación, categorías profesionales y niveles salariales previstos 

en dicho convenio, en función de la titulación que le hubiere sido exigida para el acceso a su 

categoría de origen, tareas que viniere desempeñando y área de actividad. 

 

En cumplimiento de dicha disposición, se acuerda como Anexo I la relación de equivalencias 

entre los puestos de trabajo del personal laboral del Hospital Universitario de Fuenlabrada 

que opte por la integración en las categorías profesionales del Convenio Colectivo Único, con 

indicación del grupo profesional, área de actividad, nivel salarial, denominación de la categoría 

profesional.  

 

Dentro de las categorías del Convenio Colectivo Único incluidas en la tabla de equivalencias 

recogida como Anexo I, el personal que se incorpore al mismo será integrado, de proceder en 
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razón de las funciones concretas desempeñadas en origen, en alguna de las especialidades 

previstas en el Anexo X de dicha norma convencional. 

 

4. RÉGIMEN DE LAS JEFATURAS. 

El personal laboral que se integre podrá participar en las convocatorias de jefaturas de 

servicio, sección, de coordinación y de unidad, de supervisión, así como cualquier otra jefatura 

incluida en la plantilla orgánica de estos centros en las mismas condiciones que el personal 

estatutario, de conformidad con el artículo 253 del Convenio Colectivo Único del personal 

laboral al servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid. 

 

Quienes, en el momento de la integración, se encontrasen desempeñando estos puestos de 

jefatura, los continuarán ocupando en las mismas condiciones, definitivas o temporales, 

existentes en esa fecha, con las adecuaciones, en su caso, que pudieran ser precisas a tenor 

de lo previsto en el precepto citado. 

 

5. CONDICIONES ECONÓMICAS  

5.1. NIVELES SALARIALES 

La cuantía de las retribuciones básicas u ordinarias será la establecida para el nivel salarial 

correspondiente a la categoría profesional en la que se integre cada trabajador, de 

conformidad con lo previsto en el Convenio Colectivo Único, y según se recoge en el Anexo 

II. 

 

Aquel personal que se integre en las categorías del Convenio Colectivo Único que se 

correspondan con los niveles salariales del 1 al 8 verá adaptadas sus retribuciones en relación 

con las que venía percibiendo hasta el momento de la integración. Las retribuciones de la 

tabla salarial del Convenio Colectivo Único subsumirán tanto las retribuciones básicas u 

ordinarias como los incentivos que estos empleados vinieran percibiendo en el Hospital 

Universitario de Fuenlabrada.  

 

El personal que se integre en las categorías del Convenio Colectivo Único que se 

correspondan con los niveles salariales 9 y 10 correspondientes a las categorías de Titulado 

Superior y Titulado Superior Especialista percibe retribuciones en el Hospital Universitario de 

Fuenlabrada superiores a las previstas en la tabla salarial del Convenio Colectivo Único. Para 

el mantenimiento de sus condiciones retributivas consolidadas se establecerá un 
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complemento personal transitorio absorbible, en las condiciones previstas en la disposición 

adicional tercera de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, cuya 

cuantía será la diferencia entre ambas.  

 

En relación con este mismo personal perteneciente a categorías profesionales con niveles 

salarias 9 y 10, los incentivos que vinieran percibiendo tendrán el tratamiento que a 

continuación se detalla en el apartado relativo al “plus de actividad” y, en concreto, en su 

componente primero (letra a). 

 

5.2. RETRIBUCIONES VARIABLES. 

Los incentivos y retribuciones variables no integrados en el nivel salarial, se articularán 

mediante el siguiente plus de actividad, ligado a permanencia y cumplimiento de objetivos.  

Este plus se minorará progresivamente para mantener la misma evolución de las retribuciones 

que en el ámbito estatutario. 

5.3. PLUS DE ACTIVIDAD. 

El plus de actividad, conforme al artículo 183 del Convenio Colectivo Único, se concibe como 

un complemento que retribuye las particulares circunstancias en que se desarrolla la actividad 

profesional. Bien como consecuencia del grado de especialidad del trabajo, bien como 

consecuencia de la cantidad de trabajo asignado en términos de aumento de jornada o de 

peculiaridad en su ordenación o cumplimiento, bien como consecuencia del especial 

rendimiento o productividad manifestada en la consecución de los objetivos establecidos para 

generar el derecho a su abono. 

 

En base a lo anterior, se negociará en el seno de la Comisión Paritaria el establecimiento de 

un plus de actividad, integrado por cuatro componentes para retribuir: 

a) El cumplimiento de objetivos de la organización, la participación en programas 

y actuaciones concretas, y el especial rendimiento en su desempeño, interés y la 

iniciativa del titular del puesto (incentivos). 

Este componente lo podrá percibir exclusivamente el personal procedente de categorías 

laborales a las que se les haya asignado en el momento de la integración un nivel salarial 

9 o 10, y compensa las cantidades dejadas de percibir por incentivos. El devengo del 
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plus de actividad será de un 40% de forma mensual y un 60% al finalizar el año natural, 

una vez realizada la evaluación anual correspondiente. En todo caso, su cuantía se 

minorará anual y automáticamente, sin necesidad de adoptar un nuevo acuerdo relativo 

a este componente del plus de actividad, en las mismas cuantías en que se incrementen 

las cantidades promedios establecidas para cada categoría profesional o subgrupo en 

la resolución del Director General de Recursos Humanos por la que se dictan 

instrucciones para el abono de la productividad variable por objetivos respecto a las 

establecidas en la resolución del ejercicio anterior. 

b) La especial disponibilidad del personal de las categorías de Técnico de 

Mantenimiento y Titulado Superior (anterior retribución de guardias y alertas de personal 

no sanitario HUF de las categorías profesionales Oficial de Mantenimiento y Técnico de 

Informática). 

Este componente lo podrá percibir exclusivamente el personal de las citadas categorías, 

no sanitario, que con anterioridad a la integración tuvieran reconocida la posibilidad de 

realizar guardias y alertas. Sus condiciones de percepción y su cuantía serán las que 

se abonaban por este concepto en la Empresa Pública Hospital Universitario de 

Fuenlabrada y, en todo caso, estarán condicionadas a su efectiva realización. 

c) Las condiciones especiales de realización de la jornada ordinaria que en cada 

caso esté establecida (anterior turno deslizante). 

Este componente lo podrá percibir exclusivamente el personal que con anterioridad a la 

integración tuviera asignado un turno deslizante, e implicará una ordenación especial de 

la jornada equivalente al previsto en el convenio colectivo del Hospital de Fuenlabrada 

para dicho turno, siendo su cuantía también la equivalente a la compensación prevista 

para el personal que realizaba aquél. 

d) Para compensar la ampliación de la jornada al personal que, por edad, esté 

exento del régimen de guardias (módulos). 

Este componente lo podrá percibir exclusivamente el personal que, con anterioridad a 

la fecha de integración, tuviera reconocida, mediante resolución expresa de la gerencia 

del Hospital Universitario de Fuenlabrada, la exención de la realización de guardias por 

tener una edad superior a 55 años, siempre que, además, también se la haya 



  
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 

Dirección General De Función Pública 

 
 

  

  

  
    

 

 

  6 
 

reconocido, a través del mismo instrumento jurídico, a posibilidad de realizar una 

ampliación de la jornada equivalente (módulos). La cuantía del componente será la 

equivalente a la establecida para los módulos con anterioridad a la integración y su 

devengo estará condicionado a la efectiva realización de éstos. 

Este plus de actividad se ajustará, en sus diversos componentes, a las siguientes condiciones 

generales:  

a) Primero, únicamente se devengará por el personal del Hospital Universitario de 

Fuenlabrada que, en la fecha de la integración, se encontrara en alguna de las 

situaciones detalladas para cada componente, sin que pueda acceder al mismo otro 

personal que, en ese momento, no se encontrase entre los eventuales beneficiarios, 

salvo, en su caso, en el componente previsto en la anterior letra b).  

b) Segundo, sin perjuicio de que el plus de actividad sea único, los diferentes 

componentes son autónomos entre sí y, por tanto, compatibles cuando concurran en 

una misma persona dos o más de los supuestos determinantes de su percepción. 

c) Tercero, la percepción de este plus de actividad, en todos sus componentes, 

quedará condicionada a que el beneficiario preste sus servicios dentro del Hospital 

Universitario de Fuenlabrada, de manera que cualquier cambio de destino a otro centro 

comportará necesariamente la extinción, para dicho empleado, de todos ellos. 

5.4. GUARDIAS Y ALERTAS, TURNO ROTATORIO Y COMPLEMENTO DE ATENCIÓN 

CONTINUADA POR CONTINUIDAD ASISTENCIAL (JAPE).  

Se regirán por lo previsto en el artículo 251 Convenio Colectivo Único para las categorías 

profesionales contempladas en el mismo, sin otras especialidades diferentes a las 

establecidas en el apartado anterior respecto de los componentes del plus de actividad 

respecto del personal al que hace referencia específicamente en dicho apartado. 

 

En particular, podrán acogerse a la exención de guardias, de conformidad con el artículo 

251.1, los mayores de 55 años, siempre que las necesidades del servicio así lo permitan. Los 

trabajadores que se acojan a dicha exención no percibirán compensación económica alguna, 

salvo aquellos trabajadores que a fecha de 31 de diciembre de 2026 la tengan reconocida 

mediante resolución del Hospital de Fuenlabrada, que se mantendría mientras sigan 
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prestando servicios en dicho hospital (módulos) y que se integrará como uno de los 

componentes del plus de actividad previsto en el apartado precedente. 

 

Asimismo, únicamente será aplicable el complemento de atención continuada por continuidad 

asistencial (JAPE) para el personal destinado en las unidades expresamente previstas en el 

artículo 251.3.b) del Convenio Colectivo Único (Unidades de Hospitalización, Urgencias, UCI 

y REA Postquirúrgica), no siendo aplicable, por tanto, al personal que con anterioridad a la 

integración pudiera tener asignada esta modalidad de jornada en otras unidades diferentes a 

las enunciadas. 

 

5.5. ANTIGÜEDAD. 

Se reconocerá íntegramente la antigüedad consolidada previamente reconocida en el Hospital 

Universitario de Fuenlabrada y conforme a la cuantía que se venía percibiendo en el mismo. 

Dicha antigüedad se mantendrá como concepto retributivo diferenciado.  

Los nuevos trienios que se generen a partir de la integración en el Convenio Colectivo Único 

se devengarán de conformidad con las reglas establecidas en el artículo 176 para el cómputo 

de servicios prestados y en las cuantías previstas en el mismo.  

El tiempo de servicios prestados transcurrido desde el reconocimiento del último trienio que 

tuviera el empleado en el Hospital Universitario de Fuenlabrada hasta el momento de la 

integración se tendrá en cuenta para el cómputo de un nuevo trienio de acuerdo al Convenio 

Colectivo Único. 

 

5.6. COMPLEMENTO DE CARRERA PROFESIONAL HORIZONTAL. 

Al personal integrado en el Convenio Colectivo Único procedente del Hospital Universitario de 

Fuenlabrada le será de aplicación el modelo de carrera profesional del citado convenio, de 

conformidad con el artículo 89.  

Según el artículo 61 del Decreto 68/2025, de 3 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por 

el que se regula la evaluación del desempeño y la carrera profesional horizontal del personal 

de administración y servicios de la Administración de la Comunidad de Madrid, el personal 

que se integre en el Convenio Colectivo Único tendrá derecho a que se homologuen los 

niveles de carrera que ya tuvieran consolidados en el ámbito de procedencia, de acuerdo con 



  
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 

Dirección General De Función Pública 

 
 

  

  

  
    

 

 

  8 
 

los criterios de equivalencia contenidos en el Anexo III y en las cuantías que tuvieran 

reconocidas.  

En el supuesto de que las cuantías de la carrera profesional ya reconocida en el Hospital 

Universitario de Fuenlabrada fueran superiores a las correspondientes al nivel resultante de 

la homologación en este modelo, se percibirá un complemento personal transitorio de carrera 

profesional, solo absorbible por los siguientes niveles de carrera profesional que, en su caso, 

se reconozcan. 

A partir de la fecha de integración, se reconocerán los nuevos niveles de carrera profesional 

horizontal y sus cuantías conforme a lo previsto en el citado Decreto, mientras el trabajador 

siga prestando servicio en puestos de trabajo de naturaleza laboral en el ámbito de 

administración y servicios. 

 

5.7. INCREMENTO RETRIBUTIVO 2027 (4,5%). 

El incremento retributivo del 4,5% previsto en la Resolución de 22-01-2026 de la Secretaría 

de Estado de Función Pública, por la que se publica el Acuerdo Marco para la mejora del 

empleo público y el servicio a la ciudadanía, se realizará en los mismos términos previstos en 

el apartado 7.1.6 del Acuerdo de 14 de mayo de 2026, sobre el proceso de integración del 

personal laboral de la empresa pública del Hospital Universitario de Fuenlabrada en Régimen 

Estatutario del Servicio Madrileño de Salud. 

 

5.8. COMPLEMENTOS RECONOCIDOS POR SENTENCIA JUDICIAL. 

Se analizarán de manera individual en función de su naturaleza, si bien con carácter general 

las sentencias que reconozcan el derecho a la percepción de un determinado concepto 

retributivo por equiparación con otros empleados que lo tuvieran previamente reconocido 

tendrán el tratamiento que, conforme al presente Acuerdo, se otorgue a los empleados 

tomados como referencia para dicho reconocimiento, sin que, por tanto, puedan comportar 

duplicidades retributivas o situaciones de desigualdad entre los empleados que, tanto de oficio 

como por sentencia, tuvieran reconocido el derecho a percibir el mismo concepto retributivo y 

en iguales cuantías. 

 

6. SUSPENSIONES DE CONTRATO, EXCEDENCIAS Y OTRAS SITUACIONES. 

Se mantendrán en los mismos términos y condiciones de concesión hasta su finalización o el 

momento en que se produzca el reingreso, tanto las suspensiones de contrato y excedencias 
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como la situación de promoción interna con vinculación temporal y la prolongación de la edad 

de jubilación hasta los 70 años, que el personal laboral del Hospital Universitario de 

Fuenlabrada tuviera reconocidas con anterioridad al 31 de diciembre de 2026.  

Se garantiza la subrogación en derechos en situaciones como incapacidad temporal, 

suspensión del contrato de trabajo con derecho a reserva de puesto o excedencias. 

Las nuevas situaciones que se puedan producir con posterioridad a la integración se regirán 

por el Convenio Colectivo Único. 

El reingreso al servicio activo del personal laboral que se encontrara con anterioridad al 31 de 

diciembre de 2026 en una situación de suspensión del contrato o de excedencia sin derecho 

a la reserva de puesto de trabajo, se realizará conforme a lo previsto en el artículo 73 del 

Convenio Colectivo Único para el personal que proceda de una situación de excedencia sin 

reserva de puesto. 

 

7. BOLSAS DE EMPLEO. 

Será de aplicación a las bolsas de empleo lo previsto en el apartado 8.4 del Acuerdo de 14 de 

mayo de 2026, sobre el proceso de integración del personal laboral de la empresa pública del 

Hospital Universitario de Fuenlabrada en Régimen Estatutario del Servicio Madrileño de Salud 

y, en consecuencia, se mantendrán vigentes las actuales bolsas de empleo del Hospital 

Universitario de Fuenlabrada hasta la actualización de las bolsas de selección temporal del 

Servicio Madrileño de Salud, para facilitar la inclusión en ellas del actual personal, incluyendo 

el centro de trabajo Hospital Universitario de Fuenlabrada como centro de trabajo a elegir. Las 

necesidades de contratación para las sustituciones del personal laboral con reserva de puesto 

se realizarán a través de candidatos obtenidos de las bolsas de personal estatutario vigentes 

en que se integren las del Hospital Universitario de Fuenlabrada.  

 

8. EFECTOS Y VIGENCIA. 

El presente acuerdo iniciará su vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Comunidad de Madrid conforme a lo previsto en el artículo 7.3 del Convenio 

Colectivo Único del personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad de 

Madrid para los años 2025-2028, si bien sus efectos quedarán demorados hasta el 1 de enero 

de 2027, fecha de extinción de la empresa pública “Hospital Universitario de Fuenlabrada”.  
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Asimismo, tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de las modificaciones o derogaciones 

que puedan derivarse de la suscripción de un nuevo Convenio Colectivo Único que sustituya 

al actualmente vigente. 

 

 

 

 

LA ADMINISTRACIÓN 
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GRUPO NIVEL RETR. PERSONAL LABORAL CONVENIIO CM AREA ACT.

Personal Auxiliar CELADOR V 1 PERSONAL AUXILIAR DE SERVICIOS B

Personal Auxiliar MOZO DE LOGÍSTICA V 1 PERSONAL AUXILIAR DE SERVICIOS B

Técnico Medio No Sanitario AUXILIAR ADMINISTRATIVO IV 3 AUXILIAR ADMINISTRATIVO A

Técnico Medio No Sanitario TELEFONISTA-RECEPCIONISTA IV 3 AUXILIAR ADMINISTRATIVO A

Técnico Medio Sanitario TCAE IV 3 TÉCNICO EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENTERMERIA D

Técnico Medio Sanitario TÉCNICO DE FARMACIA IV 3 TÉCNICO AUXILIAR D

Técnico Superior No Sanitario ADMINISTRADOR DE SISTEMAS III 5  OFICIAL ADMINISTRATIVO A

Técnico Superior No Sanitario ADMINISTRATIVO III 5  OFICIAL ADMINISTRATIVO A

Técnico Superior No Sanitario DESARROLLADOR APLICACIONES INFORMÁTICAS III 5  OFICIAL ADMINISTRATIVO A

Técnico Superior No Sanitario GOBERNANTE III 6 GOBERNANTE B

Técnico Superior No Sanitario OFICIAL MANTENIMIENTO III 5 TÉCNICO DE MANTENIMIENTO B

Técnico Superior Sanitario CODIFICADOR III 6 TÉCNICO ESPECIALISTA I D

Técnico Superior Sanitario TAP III 6 TÉCNICO ESPECIALISTA I D

Técnico Superior Sanitario TÉCNICO MEDICINA NUCLEAR III 6 TÉCNICO ESPECIALISTA I D

Técnico Superior Sanitario TEL III 6 TÉCNICO ESPECIALISTA I D

Técnico Superior Sanitario TERT III 6 TÉCNICO ESPECIALISTA I D

Técnico Superior Sanitario TSID III 6 TÉCNICO ESPECIALISTA I D

Titulado Medio Especialista ENFERMERA EN SALUD MENTAL II 8 DIPLOMADO ESPECIALISTA EN ENFERMERIA DE SALUD MENTAL D

Titulado Medio Especialista ENFERMERA SALUD LABORAL II 8 DIPLOMADO ESPECIALISTA EN ENFERMERIA DEL TRABAJO D

Titulado Medio Especialista ENFERMERA DE PEDIATRIA II 8 DIPLOMADO ESPECIALISTA EN ENFERMERIA PEDIÁTRICA D

Titulado Medio Especialista ENFERMERIA DE  GERIATRIA II 8 DIPLOMADO ESPECIALISTA EN ENFERMERIA GERIÁTRICA D

Titulado Medio Especialista MATRON/A II 8 TITULADO MEDIO ESPECIALISTA MATRONA D

Titulado Medio No Sanitario INGENIERO DE SERVI. TÉCNICO II 7 TITULADO MEDIO INGENIERIA TÉCNICA B

Titulado Medio No Sanitario TÉCNICO GESTIÓN CODIFICACIÓN II 7 TITULADO MEDIO A

Titulado Medio No Sanitario TRABAJADOR SOCIAL II 7 TITULADO MEDIO /TRABAJADOR SOCIAL A

Titulado Medio No Sanitario GESTOR DE SUMINISTROS II 7 TITULADO MEDIO A

Titulado Medio Sanitario ENFERMERO/A II 7 DIPLOMADO EN ENFERMERIA D

Titulado Medio Sanitario FISIOTERAPEUTA II 7 TITULADO MEDIO/FISIOTERAPEUTA D

Titulado Medio Sanitario OPTOMETRA II 7 TITULADO MEDIO /OPTICO OPTOMETRISTA D

Titulado Medio Sanitario TERAPEUTA OCUPACIONAL II 7 TITULADO MEDIO/TERAPEUTA OCUPACIONAL D

Titulado Superior Especialista ESPECIALIDADES I 10 TITULADO SUPERIOR ESPECIALISTA D

Titulado Superior Especialista MÉDICO DE URGENCIA I 10 TITULADO SUPERIOR ESPECIALISTA D

Titulado Superior No Sanitario TECNICO CONTROL DE GESTIÓN I 9 TITULADO SUPERIOR A

Titulado Superior No Sanitario TEC.PREVENCION RIESGOS LABORALES I 9 TITULADO SUPERIOR A

Titulado Superior No Sanitario TÉCNICO CONTINUIDAD ASISTENCIAL I 9 TITULADO SUPERIOR A

Titulado Superior No Sanitario TECNICO DE DOCENCIA I 9 TITULADO SUPERIOR A

Titulado Superior No Sanitario TECNICO DE INFORMATICA I 9 TITULADO SUPERIOR A

Titulado Superior No Sanitario TECNICO ECONOMICO-FINANCIERO I 9 TITULADO SUPERIOR A

Titulado Superior No Sanitario TECNICO RECURSOS HUMANOS I 9 TITULADO SUPERIOR A

Titulado Superior No Sanitario TECNICO GESTIÓN DE PACIENTES I 9 TITULADO SUPERIOR A

Titulado Superior Sanitario MEDICO GESTION PACIENTES I 9 TITULADO SUPERIOR: (MEDICO DE ADMISIÓN) A

Titulado Superior No Sanitario TECNICO JURIDICO I 9 TITULADO SUPERIOR A

Titulado Superior No Sanitario TECNICO COMUNICACIÓN I 9 TITULADO SUPERIOR A

Titulado Superior No Sanitario TECNICO ATENCION AL PACIENTE I 9 TITULADO SUPERIOR A

Titulado Superior No Sanitario TECNICO DE CALIDAD I 9 TITULADO SUPERIOR A

Titulado Superior No Sanitario TÉCNICO DE INVESTIGACIÓN I 9 TITULADO SUPERIOR D

Titulado Superior No Sanitario BIBLIOTECARIO I 9 TITULADO SUPERIOR A

Titulado Superior No Sanitario INGENIERO SUPERIOR I 9 TITULADO SUPERIOR  A

Titulado Medio Sanitario NUTRICIONISTA II 7 TITULADO MEDIO D
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RETRIBUCIÓN  

CONV. CM.

CATEGORIA FUENLABRADA CATEGORIA CONVENIO CM FIJOS INCENTIVOS TOTAL FIJOS

Titulado Superior Especialista Titulado Superior Especialista 51.407,41 10.162,29 61.569,70 40.803,56

Titulado Superior Especialista (Psic. Clínico) Titulado Superior Especialista 51.407,41 10.162,29 61.569,70 40.803,56

Titulado Superior Sanitario (Méd. Gestión

pacientes)
Titulado Superior 40.977,50 7.359,25 48.336,75 37.650,34

Titulado medio especialista Diplomado Especialista en Enfermeria 30.436,26 3.257,47 33.693,73 34.068,62

Titulado medio sanitario (fisioterapeuta) Titulado Medio 28.449,96 2.656,53 31.106,49 32.656,02

Titulado medio sanitario (terapeuta

ocupacional)
Titulado Medio 28.449,96 2.656,53 31.106,49 32.656,02

Titulado medio sanitario (nutricionista) Titulado Medio 28.449,96 2.656,53 31.106,49 32.656,02

Titulado medio sanitario (óptico/optomet.) Titulado Medio 28.449,96 2.656,53 31.106,49 32.656,02

Titulado medio sanitario (enfermera) Diplomado en enfermeria 28.449,96 2.656,53 31.106,49 32.656,02

Titulado medio sanitario (enfermera de

consultas)
Diplomado en enfermeria 28.449,96 2.656,53 31.106,49 32.656,02

Técnico superior sanitario-TER-TEL-TAP-TERT-Codificadores

- Técnico de Medicina Nuclear
Técnico especialista I 24.928,02 2.014,67 26.942,69 29.029,92

Técnico medio sanitario TCAE quirófano Técnico en cuidados auxiliares de enfermería 19.670,43 1.190,77 20.861,20 22.034,16

Técnico medio sanitaario TCAE

hospitalización
Técnico en cuidados auxiliares de enfermería 19.670,43 1.190,77 20.861,20 22.034,16

Técnico medio sanitario TCAE esterilización Técnico en cuidados auxiliares de enfermería 19.670,43 1.190,77 20.861,20 22.034,16

Técnico medio sanitario TCAE consulta

externas
Técnico en cuidados auxiliares de enfermería 19.670,43 1.190,77 20.861,20 22.034,16

Técnico medio sanitario TCAE Hospital de día y a domicilio Técnico en cuidados auxiliares de enfermería 19.670,43 1.190,77 20.861,20 22.034,16

Técnico medio sanitario Técnico de Farmacia Técnico en cuidados auxiliares de enfermería 19.670,43 1.190,77 20.861,20 22.034,16

Titulado superior no sanitario.- Técnicos de la Administración 

-  Asesor Jurídico- etc…
Titulado Superior 36.862,45 6.297,73 43.160,18 37.650,34

Titulado superior no sanitario.- Bibliotecario Titulado Superior 36.862,45 6.297,73 43.160,18 37.650,34

Titulado superior no sanitario- Técnico control de información. Titulado Superior 36.862,45 6.297,73 43.160,18 37.650,34

Titulado superior no sanitario- Técnico de control de pacientes Titulado Superior 36.862,45 6.297,73 43.160,18 37.650,34

Titulado superior no sanitario- Ingeniero Superior Titulado Superior 36.862,45 6.297,73 43.160,18 37.650,34

Titulado superior no sanitario- Periodista Titulado Superior 36.862,45 6.297,73 43.160,18 37.650,34

Técnico de prevención de riesgos laborales Titulado superior 36.862,45 6.297,73 43.160,18 37.650,34

Titulado medio no sanitario.- Ingeniero Técnico- Técnico

 de documentación clínica
Titulado medio 28.408,54 2.656,53 31.065,07 32.656,04

Titulado medio no sanitario- Trabajador Social Titulado medio 28.408,54 2.656,53 31.065,07 32.656,04

Titulado medio no sanitario- Gestor de suministros- 

Gestión codificación.
Titulado medio 28.408,54 2.656,53 31.065,07 32.656,04

Técnico superior no sanitario - Gobernante Personal Técnico no titutlado/Gobernante 23.313,30 1.646,12 24.959,42 29.029,92

Técnico superior no sanitario- Administrativos Oficial Administrativo 23.313,30 1.646,12 24.959,42 26.590,56

Técnico superior no sanitario.- Desarrollador de aplicaciones   

- Administrador de sistemas
Oficial Administrativo 23.313,30 1.646,12 24.959,42 26.590,56

Técnico superior no sanitario- Oficial de Mantenimiento Técnico de Mantenimiento 23.313,30 1.646,12 24.959,42 26.590,56

Auxiliar administrativo Auxiliar administrativo 19.670,43 1.190,77 20.861,20 22.034,16

Técnico medio no sanitario.- Telefonista Auxiliar administrativo 19.670,43 1.190,77 20.861,20 22.034,16

Personal auxiliar (celador hospitalización

y consultas externas)
Personal auxiliar de servicios 18.926,27 1.118,62 20.044,89 20.588,46

Personal auxiliar (celador de quirófano) Personal auxiliar de servicios 18.926,27 1.118,62 20.044,89 20.588,46

RETRIBUCIONES FUENLABRADA

      ANEXO II RETRIBUCIONES CATEGORIAS PROFESIONALES 

Retribuciones Fuenlabrada fijos incluye salario, complemento de puesto, complemento de categoría, complemento de puestos técnicos sanitarios, complemento de titulado medio 

especialista y dos pagas adicionales
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